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Se «mcribe a este Boletín, 
rjae s»íe lo« mit'rcoles v sá-
b«wl<}*., en la inifíreiitn y li-
braría de Mauuel Santama-
ría reales iaeiii¡\»»!es lle-
vado á ¡as casa» Je lus¿eíio • 
r«s luscrilores. 

• m i » M i - »i • 

En l a s provincias á 10 n . 
ti] raes franco <Je porte. 

Las reclamaciones, «ri-
sos ó artículos se remitirán 
á la redaccionfrancos de por* 
te, sin cuyo requisito ao se 
recibirán. 

OFICIAL 
i i && a s i i i m t i * 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POL IT ICO D E LA MISMA. 

. Circular nüm. 124,.. 

l o s Alcaldes constitucionales de los pue-

blos de está provincia donde'quiera quese 

en cuentxé Francisco Perez Molina (a) Mu-

ro, vecino de'Velez-ílubio, cuyas scfi'júr ie 

ponen á continuación, procederán á su capí-

iQfá y re mi s ron' a r J u ezd e inst s ncia"ü ¿ 

<3¡cha villa1 de Vélci-RafciÓ,' 'ante ^uTeb le 

sigue causa criminal pordeífacato al Alcalá-

de 1 * constitucionalde espré'sáda villa;;tí¡iñ'-

~do aviso á ésfé (Gobierno político tapfue^b 

como lo hubierén verificado: :: 

••• ; -'^Sáas délfid^ ^ 

" "Edad 32 ¿Sos,' estatué i'egalar^ áelgpdó 

'de cuerpo, cólor¡mpretío, bárba tiingutiS, 

"vestido c'onpontalon y ch.-íquetti de 'panb 

ele la tierra,-Alpargates íorfbreto calañés. 

'Almería 18 ¡de J u l iode 1 &&.=aGcróntmó 

"Muñoz y López; ' ¿ • 

1' ^ \ 125. ••:<.•> sil 
' V . . Í 

Por el Jaez de 1.a instancia de la ciu-

•dad de Marbella se sigue causa criminal 

•contra José; «Parra raptorde la joven J u a -

na Zumaquero, quienes; no han podido ser 

habidos agqsar las diligencias practicadas 

al efecto. 

Asi pues prevengo á los Alcaldes consti-

tucionales de los pueblos de esta provincia 

en cuyo término se ca cuenlreu dicho*reos 

procedan d su captura j remisión al espre. 

sado «Juez de 1 / instancia, dando aviso á 

este Gobierno político tan luego como se 

verifique. 

-Señas de-José Parra. 

Eslaturamediana, p e b castaño, ojosíme-

lados. nariaí regiiJar. Jaropino, caraaguilerío, 

color íclaro^ de estad» casado, de egercicio 

quinquillero; caminaba con pasaporte iibra-

rdo pon ¡a justicia deíojeaen 16 de: Marzo 

de.tói í l-coa el núán. 4.' ! i V 

. > Suatas de Juana Zumaquero. 

Edad. 16 años,-pelo castalio claro, ojos me-

lados;» nari í delgado. cara redonda/moreua 

•clara,• cuerpo regular én su sccso,&eie nota 

u n boyo por en cima del carrillo derecho. -

r- i Almeriar 1?-de:Juííó de \'&k%—Gttóni-

rm> Muños-f- López ¿ . - . 

; ISdm. 126. . , . 

T?or ti Ministerio de la Gobernación de. 

la península se me ha comunicado con je-

cha 12 del corriente la Real orden 

guíente. ,'•'•>>• .«u-: . 

,,S. A. el Regente del Reino con fecha 

9 descorriente se» ba. servido dirigirote el 

siguiente oecretp. = Doúa I S a U Ü L U » 
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